
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE  

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO – LEY 1849/17) 
RAD: 50-001-31-20-001-2021-00015-00 (2020-00360 E.D.)  
AUTO TRASLADO ART 141. Sustanciación. 
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Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17)  
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00015-00 (2020-00360 E.D.) 
AFECTADO: HEREDEROS DE GUSTAVO SOTO GARCÍA (CAROLINA, LORENA 

y MAURICIO SOTO PARRADO) 
FISCALÍA:   SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 

 
 

Precluido como se encuentra el término del artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, se 

corre traslado a las partes e intervinientes por el término común de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 141 Ibídem modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 

de 2017, a fin de: 

  

1.-  Solicitar la declaratoria de incompetencia, impedimentos, recusaciones o 

nulidades. 

  

2.-  Aportar pruebas. 

 

3.-  Solicitar la práctica de pruebas. 

 

4.-  Formular observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de dominio 

presentado por la Fiscalía si no reúne los requisitos. 

 

 

La presente decisión se deberá notificar por estado y contra la misma no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 54 del Código 

de Extinción de Dominio, modificado por la Ley 1849 de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 052 del VENTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 

2022, fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 
Secretaria 
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